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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y PROMOCIÓN

Servicio de Personal

Por Acuerdo de Pleno de la Diputación de Valladolid de 26 de noviembre de 2021 fue aprobada la
modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  personal  funcionario  y  laboral  fijo  y  el
Catálogo  de  Puestos  de  trabajo  ocupados  exclusivamente  por  personal  laboral  temporal  de  la
Diputación Provincial de Valladolid para año 2022, publicándose en el BOP de Valladolid de 30 de
noviembre de 2021 la apertura de un trámite de información pública de 20 días hábiles desde la
publicación para la presentación de alegaciones u observaciones.

En el indicado plazo han sido presentados ocho escritos de alegaciones en tiempo y forma respecto
de los cuales el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 21 de enero de 2022, ha
acordado inadmitir tres de dichas alegaciones y desestimar las restantes, por las motivaciones que
constan en el expediente y en el propio Acuerdo.

Como consecuencia de dichas desestimaciones, el Pleno ha acordado aprobar definitivamente la
modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  personal  funcionario  y  laboral  fijo  y  el
Catálogo  de  Puestos  de  trabajo  ocupados  exclusivamente  por  personal  laboral  temporal  de  la
Diputación Provincial de Valladolid para 2022, así como ordenar la oportuna publicación en el BOP
de Valladolid de dicha modificación.

Lo que se publica para general conocimiento junto con el texto íntegro de dicha modificación que se
reproduce a continuación.

En Valladolid, a dos de febrero de dos mil veintidós.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez.

Número 2022/25
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MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO Y 
LABORAL FIJO Y DEL CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO OCUPADOS EXCLUSIVAMENTE POR 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID PARA 2022  

 
Vistas las necesidades de organización de esta Diputación. Vistos los informes y propuestas de 

las distintas Áreas, Servicios y Centros sobre adecuación de los efectivos de personal para el ejercicio 

2022. Vistas y estudiadas las diferentes peticiones presentadas por el personal funcionario y las secciones 

sindicales. Vista, así mismo, el acta de la sesión de 16 de noviembre de 2021 de la Mesa General de 

Negociación en relación con la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario 

y Laboral Fijo de la Diputación Provincial de Valladolid (RPT) y del Catálogo de Puestos de Trabajo 

Ocupados Exclusivamente por Personal Laboral Temporal, aprobados por Acuerdo Plenario nº 94/03 de 25 

de abril de 2003. 

La aprobación definitiva de las modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario y Laboral Fijo de la Diputación Provincial de Valladolid (RPT) y del Catálogo de Puestos de 
Trabajo Ocupados Exclusivamente por Personal Laboral Temporal para 2022 será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

 
Se actualizará el “Manual de Estructura” y el “Manual de Funciones” de esta Diputación de 

conformidad con las modificaciones que se introduzcan en la Relación de Puestos de Trabajo y en el 
Catálogo para 2022. 

 
Así mismo, de conformidad con el art. 103 del vigente Reglamento Orgánico de esta Diputación 

(BOP de 9 de diciembre de 2009), cuando el/la Presidente/a de la Diputación resuelva efectuar cambios en 
las delegaciones relativas a la dirección política y gestión de las Áreas y Servicios, se establece que los 
organigramas de las diferentes Áreas, Servicios y Centros (Manual de Estructura) deberán ser adaptados, 
cuando proceda, a la nueva realidad emanada de tales cambios, sin que tal circunstancia haya de suponer 
o implicar modificación de la Relación de Puestos de Trabajo vigente. 

 
La valoración de los nuevos puestos de trabajo se ha realizado mediante la aplicación del vigente 

Manual de Valoración de Puestos de Trabajo de la Diputación de Valladolid. 
 
Así mismo, en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de 

“medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, cuyo artículo 2.uno estipula: 
“Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de 
puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas 
en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020”, 
habrá de llevarse a cabo el necesario proceso de reajuste en los puestos de trabajo, tanto de la RPT y el 
Catálogo como de la plantilla presupuestaria, a fin de hacer efectivo dicho mandato legal. 

 
En consecuencia, aquellas dotaciones/plazas desempeñadas por personal laboral temporal 

incluidas en el supuesto anterior y que, por el carácter temporal de sus contrataciones mediante la 
modalidad de “obra o  servicio”  no se encuentran incluidas ni la RPT ni en la plantilla presupuestaria -con 
independencia de que, con el transcurso del tiempo, puedan ser consideradas como de carácter estructural- 
precisan de su incorporación a la RPT y a la plantilla presupuestaria para 2022 para dar así efectivo 
cumplimiento al mandato de oferta pública, previamente a su cobertura con carácter definitivo. Se hace 
constar expresamente que dicho proceso de reajuste de la RPT y plantilla no conlleva incremento 
presupuestario alguno. 

 
Por todo ello, la presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 

Funcionario y Laboral Fijo de la Diputación Provincial de Valladolid para 2022 habrá de incorporar aquellos 
puestos de trabajo actualmente incluidos en el Catálogo de Puestos de Trabajo Ocupados Exclusivamente 
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por Personal Laboral Temporal que, teniendo dotaciones/plazas dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente, al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020, mediante alguna de las modalidades de contratación previstas en la normativa vigente.  

 
Dichas dotaciones/plazas -que en la actualidad y hasta que se produzca su cobertura definitiva se 

encuentran ocupadas por personal laboral temporal- de conformidad con tal circunstancia habrán de ser 
incorporadas a la RPT y en la plantilla presupuestaria con relación jurídica de personal laboral fijo. No 
obstante, deberá preverse que estas dotaciones/plazas, una vez cubiertas con carácter definitivo por 
personal laboral fijo, por su carácter excepcional sean declaradas “a extinguir” para que, en caso de 
vacancia, puedan ser transformadas en dotaciones/plazas con relación jurídica de personal funcionario de 
carrera, mediante un proceso de amortización de la dotación/plaza de “laboral fijo” y la creación de una 
nueva, apta para su cobertura definitiva por personal funcionario de carrera, con el fin de regularizar su 
estatus administrativo.   

 
Las modificaciones para 2022 de la vigente RPT basadas en la creación/modificación/amortización 

de puestos de trabajo o plazas en la RPT y la plantilla presupuestaria se adecúan a los límites establecidos 
en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado y a la implementación de las medidas 
contempladas en las Leyes 39/2019 y 40/2019 de Procedimiento Administrativo y de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

 
Sin perjuicio de la entrada en vigor de las modificaciones de la RPT para 2022 al día siguiente de 

su publicación en el BOP de Valladolid, los efectos económicos que se deriven de la misma surtirán efecto 
desde el día 1 de enero de 2022, siempre y cuando el Presupuesto General de la Diputación de Valladolid 
y su anexo de plantilla presupuestaria para el ejercicio 2022 se encuentren en vigor el día de la publicación 
de la modificación de la RPT en el BOP de Valladolid. En su defecto, con el fin de unificar ambos procesos, 
los efectos económicos de la RPT se remitirán al día de entrada en vigor del Presupuesto General de la 
Diputación. 

 
En aquellos casos de redistribución de dotaciones/plazas entre Áreas, Servicios y/o Centros que 

en la plantilla presupuestaria se encontraran provistas mediante alguno de los procedimientos previstos al 
efecto por la legislación vigente, dicha redistribución se realizará “sin perjuicio del/la funcionario/a titular de 
la plaza”, debiéndose entender, con carácter general, dicha mención realizada con independencia de la 
relación jurídica del personal funcionario afectado por la redistribución de efectivos o la adscripción definitiva 
o provisional del mismo en la plaza en cuestión. 

 
Por último, se hace constar que, como documentación complementaria a la modificación de la RPT 

para 2022 y a los meros efectos de facilitar la práctica administrativa de tales instrumentos de gestión y 
planificación de recursos humanos, se han elaborado textos refundidos de la RPT y del Catálogo, así como 
de su documentación asociada (Valoración de Puestos y Manual de Estructura), con el único fin de disponer 
de documentos de trabajo compilados y actualizados.  

 
 
A) CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 

 
Se crean en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación de Valladolid los siguientes 

puestos: 
 
- Adjunto/a al/a la Tesorero/a. Grupo A, Subgrupo A1. Escala de funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional. Subescala de Intervención-Tesorería. Categoría Superior. 
Provisión mediante libre designación con las características, funciones y valoración, de conformidad con el 
vigente “Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Código de puesto nº 0040. 

 
- Asesor/a Tecnológico/a de Proyectos. Grupo A, Subgrupo A1, Administración Especial. Provisión 

mediante libre designación con las características, funciones y valoración, de conformidad con el vigente 
“Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Puesto abierto a otras 
Administraciones Públicas. Permiso de conducir, clase B. Código de puesto nº 1896. 
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- Interventor/a-Tesorero/a. Grupo A, Subgrupo A1. Escala de funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional. Subescala de Intervención-Tesorería. Categoría Entrada, con las 
características, funciones y valoración, de conformidad con el vigente “Manual de Valoración de Puestos 
de Trabajo” según consta en anexo. Permiso de conducir, clase B. Código de puesto nº 1806. 

 
- Técnico/a Medio de Promoción Agroalimentaria. Grupo A, Subgrupo A2, Administración Especial, 

con las características, funciones y valoración, de conformidad con el vigente “Manual de Valoración de 
Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Permiso de conducir clase B. Código de puesto nº 1884. 

 
- Terapeuta Ocupacional. Grupo A, Subgrupo A2, Administración Especial, con las características, 

funciones y valoración, de conformidad con el vigente “Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según 
consta en anexo. Código de puesto nº 1935. 

 
- Técnico/a Medio de Juventud. Grupo A, Subgrupo A2, Administración Especial, con las 

características, funciones y valoración, de conformidad con el vigente “Manual de Valoración de Puestos 
de Trabajo” según consta en anexo. Permiso de conducir clase B.  Código de puesto nº 1883. 

 
 
- Gestor/a de Contenidos Digitales. Grupo B, Administración Especial, con las características, 

funciones y valoración, de conformidad con el vigente “Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según 
consta en anexo. Permiso de conducir clase B.  Código de puesto nº 1872. 

 
 
B) AMORTIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 
 
Se amortizan en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación de Valladolid, por razones de 

interés organizacional, los siguientes puestos: 
 

- Adjunto/a Jefe/a de Servicio de Nuevas Tecnologías - Grupo C, Subgrupo A1 – Código 0020. 
 

- Gestor/a Informático/a Contable –– Grupo C, Subgrupo C1 – Código 0894.  
 

- Auxiliar de Administración General de Personal –– Jefe/a de Unidad  Grupo C, Subgrupo C2 – 
Código 0262. 
 
 
C) MODIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 
 
- Secretario/a-Interventor/a – Jefe de Equipo: Grupo A, Subgrupo A1. Será exigible la posesión del 

permiso de conducir clase B. 
 
- Secretario/a-Interventor/a: Grupo A, Subgrupo A1. Será exigible la posesión del permiso de 

conducir clase B. 
 
- Peón de Mantenimiento Agropecuario: Agrupaciones Profesionales. Se modifica la denominación 

del puesto de Peón de Mantenimiento Agropecuario, Agrupaciones Profesionales por la de Pastor/a, con 
iguales funciones y valoración, si bien con régimen jurídico de laboral fijo. Todo ello sin perjuicio del personal 
laboral temporal adscrito a la única dotación/plaza existente, con el objeto de regularizar su situación 
contractual. Dicha dotación/plaza se encuentra afectada por las medidas de estabilización de empleo 
previstas en el Real Decreto-Ley 14/2021. 

 
 

D) PUESTOS DE TRABAJO PROVINIENTES DEL CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO 

EXCLUSIVAMENTE OCUPADOS POR PERSONAL LABORAL TEMPORAL QUE PASAN A 
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INTEGRARSE EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA SU COBERTURA POR PERSONAL 

LABORAL FIJO: 

 

En cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de “medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público” se lleva a cabo un necesario proceso de reajuste 
de aquellos puestos de trabajo afectados por dicha norma, tanto en la RPT como en el Catálogo, a fin de 
hacer efectivo dicho mandato legal. Dicho proceso de reajuste de la RPT, Catálogo y plantilla no conlleva 
incremento presupuestario alguno. 

 
Por todo ello, la presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 

Funcionario y Laboral Fijo de la Diputación Provincial de Valladolid para 2022 habrá de incorporar aquellos 
puestos de trabajo actualmente incluidos en el Catálogo de Puestos de Trabajo Ocupados Exclusivamente 
por Personal Laboral Temporal que, teniendo dotaciones/plazas dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente, al menos en los tres años anteriores a 31 de 
diciembre de 2020, mediante alguna de las modalidades de contratación previstas en la normativa vigente.  

 
Dichas dotaciones/plazas -que en la actualidad y hasta que se produzca su cobertura definitiva se 

encuentran ocupadas por personal laboral temporal- de conformidad con tal circunstancia habrán de ser 
incorporadas a la RPT y en la plantilla presupuestaria con relación jurídica de personal laboral fijo. No 
obstante, se prevé que estas dotaciones/plazas, una vez cubiertas con carácter definitivo por personal 
laboral fijo, por su carácter excepcional sean declaradas “a extinguir” para que, en caso de vacancia, 
puedan ser transformadas en dotaciones/plazas con relación jurídica de personal funcionario de carrera, 
mediante un proceso de amortización de la dotación/plaza de “laboral fijo” y la creación de una nueva, apta 
para su cobertura definitiva por personal funcionario de carrera, todo ello con el fin de regularizar su estatus 
administrativo.   

 

Los puestos de trabajo que hasta ahora venían formando parte del Catálogo y pasan a integrarse 

en la RPT son los siguientes: 

 

- Técnico/a de Igualdad de Oportunidades. – Puesto asimilado a Grupo A, 
Subgrupo A1, para su cobertura por personal laboral fijo, con las características, funciones 
y valoración, según consta en anexo. Código de puesto nº 1859. Puesto “A extinguir” como 
laboral fijo. 

 
Una vez cubierta la actual dotación/plaza por personal laboral fijo, en cumplimiento de los fines 

previstos en el RDL 14/2021, en caso de vacante, ésta se reconvertirá, en la siguiente modificación de la 

RPT de subsistir su necesidad, en una de “Técnico/a en Promoción de Igualdad de Género”, grupo B, para 

su cobertura por personal funcionario de carrera. 

- Orientador/a Sociolaboral (integra al puesto de Asesor/a Sociolaboral) – Puesto 
asimilado a Grupo A, Subgrupo A1, para su cobertura por personal laboral fijo, con las 
características, funciones y valoración, según consta en anexo. Puesto “A extinguir” como 
laboral fijo. Código de puesto nº 1601.  

 
Una vez cubiertas las actuales dotaciones/plazas por personal laboral fijo, en cumplimiento de los 

fines previstos en el RDL 14/2021, en caso de vacante, éstas se reconvertirán, en la siguiente modificación 

de la RPT de subsistir su necesidad, en dotaciones/plazas para su cobertura por personal funcionario de 

carrera. 

Los puestos de Orientador/a Sociolaboral y Asesor/a Sociolaboral, a pesar de su diferente 

denominación, constituyen en realidad un mismo puesto de trabajo con idénticas funciones. La disparidad 

en los nombres de los puestos -disparidad ficticia, pues son sinónimos- obedece a que, originalmente, las 
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contrataciones laborales temporales por obra o servicio financiadas por el Acuerdo-Marco de Servicios 

Sociales fueron realizadas en años diferentes, variando ligeramente su denominación, pero no así su objeto 

y contenido. 

Ante la necesidad de proceder a la estabilización de esas plazas actualmente ocupadas por personal 

laboral temporal resulta organizacionalmente conveniente proceder a la unificación previa de ambos 

puestos bajo una misma denominación para así racionalizar el proceso selectivo y su cobertura definitiva 

por personal laboral fijo. En consecuencia, las dos dotaciones/plazas de Asesor/a Sociolaboral actualmente 

existentes verán ajustada su denominación a la de Orientador/a Sociolaboral -la cual refleja mejor el 

contenido del puesto- todo ello sin perjuicio de las personas que las vienen ocupando. 

Así mismo, ese contenido posee un doble perfil de carácter jurídico-económico y psicosocial que 

deberá ser contemplado en las bases de la convocatoria que haya de llevarse a efecto para la cobertura 

definitiva de las cuatro dotaciones/plazas afectadas por las medidas de estabilización previstas en el RDL 

14/2021. 

 

- Psicólogo/a EPAP. – Puesto asimilado a Grupo A, Subgrupo A1, para su 
cobertura por personal laboral fijo, con las características, funciones y valoración, según 
consta en anexo. Puesto “A extinguir” como laboral fijo. Código de puesto nº 1731. 

 
Una vez cubierta la actual dotación/plaza por personal laboral fijo, en cumplimiento de los fines 

previstos en el RDL 14/2021, en caso de vacante, ésta se reconvertirá, en la siguiente modificación de la 

RPT de subsistir su necesidad, en una dotación/plaza para su cobertura por personal funcionario de carrera. 

 
Este puesto de trabajo es, funcionalmente, un puesto de Psicólogo/a sin perjuicio de que, por sus 

circunstancias particulares, disponga de una valoración distinta al del puesto genérico. En consecuencia, 

para proceder a la cobertura definitiva de sus dotaciones/plazas bien por personal funcionario bien por 

personal laboral fijo éstas se integrarán en el proceso selectivo que pueda llevarse a cabo para este último. 

En cualquier caso, la categoría personal del personal funcionario o laboral fijo será la de “Psicólogo/a”.  

 
- Técnico/a de Grado Medio - EPAP. – Puesto asimilado a Grupo A, Subgrupo A2, 

para su cobertura por personal laboral fijo, con las características, funciones y valoración, 
según consta en anexo. Puesto “A extinguir” como laboral fijo. Código de puesto nº 1849. 

 
Una vez cubiertas las actuales dotaciones/plazas por personal laboral fijo, en cumplimiento de los 

fines previstos en el RDL 14/2021, en caso de vacante, éstas se reconvertirán, en la siguiente modificación 

de la RPT de subsistir su necesidad, en dotaciones/plazas para su cobertura por personal funcionario de 

carrera. 

 
- Técnico/a Medio de Integración Social. – Puesto asimilado a Grupo A, Subgrupo 

A2, para su cobertura por personal laboral fijo, con las características, funciones y 
valoración, según consta en anexo. Puesto “A extinguir” como laboral fijo. Código de puesto 
nº 1853. 

 
Una vez cubierta la actual dotación/plaza por personal laboral fijo, en cumplimiento de los fines 

previstos en el RDL 14/2021, en caso de vacante, ésta se reconvertirá, en la siguiente modificación de la 

RPT de subsistir su necesidad, en una de “Técnico/a de Integración Social”, grupo B, para su cobertura por 

personal funcionario de carrera. 

 
E) OTRAS MODIFICACIONES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 
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3 – SECRETARÍA GENERAL 

 

Se traslada, por razones de interés organizacional y mediante redistribución de efectivos, una 

dotación/plaza de Administrativo/a de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, con nº 0065003, 

vacante en plantilla, al Área de Hacienda, Personal y Promoción, todo ello sin perjuicio de la funcionaria 

interina que la viene ocupando.  

 

4 - INTERVENCIÓN 
 

Se amortiza una dotación/plaza, con nº 0894001 de Gestor/a Informático/a Contable, Grupo C, 

Subgrupo C1, vacante en plantilla por jubilación de su titular y se crea, por necesidad de adecuación 

organizacional, una dotación/plaza de Administrativo/a de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, 

con nº 0065061, con idéntica valoración y funciones que el resto de plazas de igual denominación. 

 

Se amortiza una dotación/plaza, con nº 0268006, de Secretario/a de Habilitado/a Nacional, Grupo 

C, Subgrupo C1, una vez vacante en plantilla, por la creación de una dotación/plaza de Técnico/a de 

Gestión de Control Interno y Contabilidad en la modificación de la RPT-2021, en aplicación de los 

compromisos y medidas contemplados en el “Plan de Empleo Operativo para la promoción interna 

interescalar desde puestos del Subgrupo C1 de personal funcionario de carrera de la Diputación de 

Valladolid y sus OO.AA. a Técnico/a de Gestión de Control Interno y Contabilidad (A2) - 2020” aprobado 

por Acuerdo de Pleno de 15 de mayo de 2020.  

 
5 – TESORERÍA 

 

Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 0040001, de Adjunto/a 

al/a la Tesorero/a, Grupo A, Subgrupo A1. Escala de funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional. Subescala de Intervención-Tesorería. Categoría Superior, con la 

clasificación, valoración y funciones que constan en anexo. 

 

Se traslada, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza de Jefe/a de Sección, 

Grupo A, Subgrupo A1/A2, con nº 1100010, vacante en plantilla, al Servicio Técnico de Obras. 

 

201 - ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y PARTICIPACIÓN 
 

203 – PATRONATO DE TURISMO 

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Técnico Medio de Turismo, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 1885003, con idéntica valoración y funciones 

que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral 

fijo. Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora 

asociada al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 1 de octubre de 2004 -con nº 1885801, 

código específico para personal laboral temporal- formalizado mediante convenio con el Ayuntamiento de 

Valladolid y la empresa pública SOTUR. Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza 
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por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, 

en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, ésta se reconvertirá en una 

dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de carrera. 

 

204 – SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Se amortiza, por interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1852001, de Técnico Medio de 

Deportes, Grupo A, Subgrupo A2, vacante en plantilla por jubilación de su titular, puesto declarado “A 

extinguir” en la RPT. Se crea en su lugar una dotación/plaza, con nº 1854004, de Técnico de Gestión 

Cultural, Grupo A, Subgrupo A2, con idéntica valoración y funciones que el resto de dotaciones/plazas de 

igual denominación. 

 

205 – TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 

Se crea una dotación/plaza, con nº 1872001, de Gestor/a de Contenidos Digitales, Grupo B, con 

la clasificación, valoración y funciones que constan en anexo. 

 

301 - ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y PROMOCIÓN 
 

Se traslada a este Área, por razones de interés organizacional y mediante redistribución de 

efectivos, la dotación/plaza, nº 0065003, de Administrativo/a de Administración General, Grupo C, 

Subgrupo C1, procedente de la Secretaría General, todo ello sin perjuicio de la funcionaria interina que la 

viene ocupando.  Esta plaza se integra funcionalmente en el Servicio de Promoción Agroalimentaria y 

Consumo. 

302 – SERVICIO DE PERSONAL 

Se amortiza una dotación/plaza, con nº 0262001 de Jefe/a de Unidad de Personal – Aux. de 

Admón. Gral., Grupo C, Subgrupo C2, vacante en plantilla por jubilación de su titular, en aplicación de los 

compromisos y medidas previstos en la modificación de la RPT para 2021 por la creación de la 

dotación/plaza nº 0060007, de Administrativo/a de Administración General de Personal, Grupo C, Subgrupo 

C1. 

 

303 – SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 

Se traslada, por razones de interés organizacional, la dotación/plaza, con nº 1887002, de 

Técnico/a Superior de Prevención, Grupo A, Subgrupo A1, especialidad “Higiene Industrial”, vacante en 

plantilla, al Servicio de Extinción de Incendios y Protección Civil. 

 

305 – SERVICIO DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA Y CONSUMO 

Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1884001, de Técnico/a 

Medio de Promoción Agroalimentaria, Grupo A, Subgrupo A2, con la clasificación, valoración y funciones 

que constan en anexo. 
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306 – PRENSA Y COMUNICACIONES 

Se modifican, por razones de interés organizacional, los requisitos de titulación académica 

exigidos para la provisión de la plaza nº 1100005, de Jefe/a de Sección, adscrita a este departamento, con 

el fin de homologarlos a los requisitos exigidos actualmente para el acceso o provisión del puesto de 

Técnico Superior de Información. Donde dice: “Licenciatura en Ciencias de la Información o Grado 

equivalente o tres cursos completos de la licenciatura citada”, deberá decir: “Grado o Licenciatura en 

Periodismo; Grado en Comunicación Audiovisual; Grado en Comunicación o equivalente o Grado en 

Publicidad y Relaciones Públicas.” 

 

 

401 - ÁREA DE ASISTENCIA Y COOPERACIÓN A MUNICIPIOS   

402 – SERVICIO TÉCNICO DE OBRAS 

Se traslada a este Servicio la dotación/plaza, nº 1100010, de Jefe/a de Sección, Grupo A, 

Subgrupo A1/A2, procedente de Tesorería, por razones de interés organizacional.  

 

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Arquitecto/a Técnico/a, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 0170006, con idéntica valoración y funciones que el 

resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. 

Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora 

asociada al contrato laboral temporal de interinidad de fecha 11 de agosto de 2015 -con nº 0170801, código 

específico para personal laboral temporal- formalizado en su día como contrato de relevo y, posteriormente, 

modificado como contrato de interinidad hasta la cobertura definitiva de la plaza. Dado el carácter 

excepcional de la provisión de la dotación/plaza por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación 

del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su 

subsistencia, ésta se reconvertirá en una dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de 

carrera.   

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Delineante, Grupo C, Subgrupo C1, con nº 0660010, con idéntica valoración y funciones que el resto de 

dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. Esta 

dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora asociada 

al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 29 de abril de 1996 -nº 0660801, código específico 

para personal laboral temporal. Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza por 

personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, en 

la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, ésta se reconvertirá en una 

dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de carrera. 

403 – SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE COOPERACIÓN 

Se crea una dotación/plaza, con nº 1100021, de Jefe/a de Sección, Grupo A, Subgrupo A1/A2, 

con idéntica valoración y funciones que el resto de plazas de igual denominación. 

 

Se crea una dotación/plaza de Técnico/a de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1, con 

nº 1880015, con idéntica valoración y funciones que el resto de plazas de igual denominación.  
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Se crea una dotación/plaza, con nº 0065063, de Administrativo/a de Administración General, 

Grupo C, Subgrupo C1, con idéntica valoración y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual 

denominación, por razones de interés organizacional. Esta plaza se integra funcionalmente en el Servicio 

de Asesoramiento Local. 

 

404 – SERVICIO DE ASESORAMIENTO LOCAL 

Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1806001, de 

Interventor/a-Tesorero/a, Grupo A, Subgrupo A1. Escala de funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional, con la clasificación, valoración y funciones que constan en anexo y 

se amortiza la dotación/plaza nº 1890003 de Técnico/a de Asesoramiento a Municipios, vacante en plantilla 

por jubilación de su titular. 

 

Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1804005, de 

Secretario/a-Interventor/a, Grupo A, Subgrupo A1. Escala de funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional, con idéntica valoración y funciones que el resto de dotaciones/plazas 

de igual denominación. 

 

405 – SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y CALIDAD DEL AGUA 

Se amortiza una dotación/plaza, con nº 1100011 de Jefe/a de Sección, Grupo A, Subgrupo A1/A2, 

vacante en plantilla por jubilación de su titular, en aplicación de los compromisos y medidas previstos en la 

modificación de la RPT para 2021 por la creación de la dotación/plaza nº 0950001, de Ingeniero/a Técnico/a 

Agrícola, Grupo A, Subgrupo A2. 

 

Se modifica, por razones de interés organizacional, la denominación de la dotación/plaza nº 
1610001 de Peón de Mantenimiento Agropecuario a la de Pastor/a, Agrupaciones Profesionales, con igual 
clasificación, funciones y valoración, sin perjuicio del personal laboral temporal adscrito a la única 
dotación/plaza existente, con el objeto de regularizar su situación contractual. Dicha dotación/plaza se 
encuentra afectada por las medidas de estabilización de empleo previstas en el Real Decreto-Ley 14/2021. 

 
407 – SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

Y PROTECCIÓN CIVIL 

Se traslada por razones de interés organizacional, procedente del Servicio de Prevención y 

Régimen Interior, la dotación/plaza, con nº 1887002, de Técnico/a Superior de Prevención, Grupo A, 

Subgrupo A1, Especialidad “Higiene Industrial”, vacante en plantilla. 

 

Se amortiza una dotación/plaza nº 0316004 de Auxiliar de Extinción de Incendios, Subgrupo C1, 

vacante en plantilla por jubilación de su titular, puesto declarado como “A Extinguir” en la RPT y se crea en 

su lugar una dotación/plaza de Conductor/a-Bombero/a, Subgrupo C1, nº 0561127 con idéntica valoración 

y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación.  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
u
J
9
j
z
C
D
1
a
x
d
C
c
A
x
t
8
R
Y
X
4
z
5
j
F
8
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 24Número 2022/25

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 07 de febrero de 2022

501 - ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Se trasladan a este Área, procedentes del Centro Asistencial Dr. Villacián, las siguientes 

dotaciones/plazas de personal técnico, al considerarse organizativamente conveniente su incorporación a 

este Área con el fin de dar cobertura a los Centros Asistenciales en función de las necesidades del servicio 

a prestar: 

Nº plaza Puesto de Trabajo 

0230007 TRABAJADOR/A SOCIAL 

0862002 FISIOTERAPEUTA 

 

Se trasladan a este Área, procedentes de la Residencia de Ancianos “Cardenal Marcelo” las 

siguientes dotaciones/plazas de personal técnico, al considerarse organizativamente conveniente su 

incorporación a este Área con el fin de dar cobertura a los Centros Asistenciales en función de las 

necesidades del servicio a prestar: 

 

Nº plaza Puesto de Trabajo 

0230005 TRABAJADOR/A SOCIAL 

0862001 FISIOTERAPEUTA 

 

Se crean, por razones de interés organizacional, dos dotaciones/plazas de Fisioterapeuta, Grupo 

A, Subgrupo A2, con nº 0862003 y 0862004 con idéntica valoración y funciones que el resto de 

dotaciones/plazas de igual denominación. 

Se crea una dotación/plaza, con nº 1935001, de Terapeuta Ocupacional, Grupo A, Subgrupo A2, 

con las características, valoración y funciones que constan en el anexo a este documento, por razones de 

interés organizacional, y se amortiza, en su lugar, la dotación/plaza, con nº 0790002, de Encargado de Ocio 

y Tiempo Libre, Grupo C, Subgrupo C1, vacante en plantilla del Centro Asistencial Dr. Villacián.  

 

502 – SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL 

(Se hace constar que en el Servicio de Acción Social se integra funcionalmente tanto el personal 

adscrito al “Equipo de Inclusión Social” (EDIS) -con código de unidad orgánica 508 en la plantilla 

presupuestaria- como el del “Equipo para la Promoción de la Autonomía Personal” (EPAP) -con código de 

unidad orgánica 514 en la plantilla presupuestaria-).   

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Psicólogo/a EPAP, Grupo A, Subgrupo A1, con nº 1731001, con idéntica valoración y funciones que el resto 

de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. Esta 

dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora asociada 

al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 14 de marzo de 2011 -con nº 0731801, código 

específico para personal laboral temporal- formalizado en su día en virtud de lo previsto en el Acuerdo 

Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales para la creación del “Equipo para la Promoción de la 

Autonomía Personal” (EPAP) en la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de la provisión 

de la dotación/plaza por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el 
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supuesto de vacante, en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, ésta se 

reconvertirá en una dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de carrera.   

 
Se integran en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, tres dotaciones/plazas 

de Técnico/a de Grado Medio-EPAP, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 1849001, 1849002 y 1849003, con 

idéntica valoración y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura 

definitiva por personal laboral fijo. Estas dotaciones/plazas para personal laboral fijo se habilitan para la 

estabilización de las plazas hasta ahora asociadas, respectivamente, a los contratos laborales temporales, 

por obra o servicio, de fecha 14 de marzo de 2011 -con nº 1849801, 1849802 y 1849803, códigos 

específicos para personal laboral temporal- formalizados en su día en virtud de lo previsto en el Acuerdo 

Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales para la creación del “Equipo para la Promoción de la 

Autonomía Personal” (EPAP) en la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de la provisión 

de estas dotaciones/plazas por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, 

en el supuesto de vacante, en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, éstas se 

reconvertirán en dotaciones/plazas para su provisión por personal funcionario de carrera.   

 
Se integran en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, cuatro dotaciones/plazas 

de Orientador/a Sociolaboral, Grupo A, Subgrupo A1, con nº 1601001, 1601002, 1601003 y 1601004, con 

idéntica valoración y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura 

definitiva por personal laboral fijo. Estas dotaciones/plazas para personal laboral fijo se habilitan para la 

estabilización de las plazas hasta ahora asociadas, respectivamente, a los siguientes contratos laborales 

temporales por obra o servicio: 

 

- Contratación laboral temporal, como Orientador/a Sociolaboral, de fecha 4 de agosto de 
2003, en virtud del Programa de Inserción Sociolaboral, actualmente denominado “Equipo 
de Inserción Socio Laboral” (EDIS). El código de plaza laboral temporal nº 1601801 se 
transforma en nº 1601001 como personal laboral fijo en la plantilla presupuestaria para 2022. 
 

- Contratación laboral temporal, como Orientador/a Sociolaboral, de fecha 12 de junio de 
2002, en virtud del Programa de Inserción Sociolaboral, actualmente denominado “Equipo 
de Inserción Socio Laboral” (EDIS). El código de plaza laboral temporal nº 1601802 se 
transforma en nº 1601002 como personal laboral fijo en la plantilla presupuestaria para 2022. 

 
- Contratación laboral temporal, como Asesor/a Sociolaboral, de fecha 12 de agosto de 1999, 

en virtud del Programa de Inserción Sociolaboral, actualmente denominado “Equipo de 
Inserción Socio Laboral” (EDIS). El código de plaza laboral temporal nº 0205801 se 
transforma en nº 1601003 como personal laboral fijo en la plantilla presupuestaria para 2022. 

 
- Contratación laboral temporal, como Asesor/a Sociolaboral, de fecha 27 de septiembre de 

2000, en virtud del Programa de Inserción Sociolaboral, actualmente denominado “Equipo 
de Inserción Socio Laboral” (EDIS). El código de plaza laboral temporal nº 0205802 se 
transforma en nº 1601004 como personal laboral fijo en la plantilla presupuestaria para 2022. 

Dado el carácter excepcional de la provisión de estas dotaciones/plazas por personal laboral fijo 

como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, en la siguiente 

modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, éstas se reconvertirán en dotaciones/plazas para su 

provisión por personal funcionario de carrera.   
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Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Técnico/a Medio/a de Integración Social, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 1853001, con idéntica valoración 

y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por 

personal laboral fijo. Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la 

plaza hasta ahora asociada al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 12 de junio de 2002 

-con nº 1853801, código específico para personal laboral temporal- formalizado en su día en virtud del 

Programa de Inserción Sociolaboral, actualmente denominado “Equipo de Inserción Socio Laboral” (EDIS). 

Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza por personal laboral fijo como 

consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en caso de vacante, ésta se reconvertirá, en la siguiente 

modificación de la RPT, en una dotación/plaza, si procediera su subsistencia, de “Técnico/a de Integración 

Social”, grupo B, para su cobertura por personal funcionario de carrera. 

 
503 – SERVICIO DE FAMILIA E IGUALDAD 

 
(Se hace constar que en el Servicio de Familia e Igualdad se integra funcionalmente el personal 

adscrito al programa “Plan de Igualdad de Oportunidades”, con código de unidad orgánica 511 en la plantilla 

presupuestaria.) 

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Psicólogo/a, Grupo A, Subgrupo A1, con nº 1730003, con idéntica valoración y funciones que el resto de 

dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. Esta 

dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora asociada 

al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 12 de agosto de 1999 -con nº 0730802, código 

específico para personal laboral temporal- formalizado en su día para el Programa de Apoyo a Familias de 

la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza por personal 

laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, en la siguiente 

modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, ésta se reconvertirá en una dotación/plaza para su 

provisión por personal funcionario de carrera.   

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Psicólogo/a, Grupo A, Subgrupo A1, con nº 1730004, con idéntica valoración y funciones que el resto de 

dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. Esta 

dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora asociada 

al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 12 de agosto de 1999 -con nº 0730803, código 

específico para personal laboral temporal- formalizado en su día para la ejecución del Programa Provincial 

de Prevención de Drogodependencias de la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de la 

provisión de la dotación/plaza por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 

14/2021, en el supuesto de vacante, en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, 

ésta se reconvertirá en una dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de carrera.   

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Educador/a Familiar, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 0761003, con idéntica valoración y funciones que el 

resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral fijo. 

Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza hasta ahora 

asociada al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 30 de junio de 2000 -con nº 0761801, 

código específico para personal laboral temporal- formalizado en su día para el Programa de Apoyo a 

Familias de la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza 

por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en el supuesto de vacante, 
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en la siguiente modificación de la RPT, si procediera su subsistencia, ésta se reconvertirá en una 

dotación/plaza para su provisión por personal funcionario de carrera.   

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Técnico/a de Igualdad de Oportunidades, Grupo A, Subgrupo A1, con nº 1859001, con idéntica valoración 

y funciones que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por 

personal laboral fijo. Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la 

plaza hasta ahora asociada al contrato laboral temporal, por obra o servicio, de fecha 16 de febrero de 2010 

-con nº 1859801, código específico para personal laboral temporal- formalizado en su día para la ejecución 

del “IV Plan de Igualdad de Oportunidades” de la Diputación de Valladolid. Dado el carácter excepcional de 

la provisión de la dotación/plaza por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 

14/2021, en caso de vacante, ésta se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT, en una 

dotación/plaza, si procediera su subsistencia, de “Técnico/a en Promoción de Igualdad de Género”, grupo 

B, para su cobertura por personal funcionario de carrera. 

 

504 – CENTRO ASISTENCIAL “DR. VILLACIÁN” 

Se trasladan al Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, las siguientes 

dotaciones/plazas de personal técnico, al considerarse organizativamente conveniente su incorporación a 

ese Área con el fin de dar cobertura a los Centros Asistenciales en función de las necesidades del servicio 

a prestar: 

Nº plaza Puesto de Trabajo 

0230007 TRABAJADOR/A SOCIAL 

0862002 FISIOTERAPÉUTA 

 

Se amortiza, por razones de interés organizacional, la dotación/plaza, con nº 0790002, de 

Encargado de Ocio y Tiempo Libre, Grupo C, Subgrupo C1, vacante en plantilla y se crea una 

dotación/plaza, con nº 1935001, de Terapeuta Ocupacional, Grupo A, Subgrupo A2, con las características, 

valoración y funciones que constan en el anexo a este documento. La nueva plaza, por razones de interés 

organizacional, se adscribe al Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades. 

Se traslada a la Residencia de Ancianos “Cardenal Marcelo”, por razones de interés 

organizacional, la dotación/plaza con nº 0305010, de Auxiliar de Cocina, Grupo C, Subgrupo C2, vacante 

en plantilla. 

Se traslada a la Residencia de Ancianos “Cardenal Marcelo”, por razones de interés 

organizacional, la dotación/plaza con nº 1338001, de Monitor/a de Laborterapia, Grupo C, Subgrupo C2, 

vacante en plantilla. 

Se integra en esta RPT, en cumplimiento de lo previsto en el art. 2 del RDL 14/202, de 6 de julio, 

de “medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”, una dotación/plaza de 

Ingeniero/a Técnico Agrícola, Grupo A, Subgrupo A2, con nº 0950002, con idéntica valoración y funciones 

que el resto de dotaciones/plazas de igual denominación, para su cobertura definitiva por personal laboral 

fijo. Esta dotación/plaza para personal laboral fijo se habilita para la estabilización de la plaza, hasta ahora 

asociada al contrato laboral temporal a tiempo parcial (50%), por obra o servicio, de fecha 12 de febrero de 

2001 -con nº 0950801, código específico para personal laboral temporal- formalizado en su día por el 

Consorcio Psiquiátrico Dr. Villacián y, posteriormente, subrogado en la Diputación de Valladolid en fecha 

14 de febrero de 2007 para “la realización de funciones de laborterapia, o similares, o programas de 

rehabilitación en el Centro Ocupacional”. Dado el carácter excepcional de la provisión de la dotación/plaza 
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por personal laboral fijo como consecuencia de la aplicación del RDL 14/2021, en caso de vacante la misma 

se declara “A extinguir”. 

 

505 – RESIDENCIA DE ANCIANOS “CARDENAL MARCELO” 

Se trasladan al Área de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, las siguientes 

dotaciones/plazas de personal técnico, al considerarse organizativamente conveniente su incorporación a 

ese Área con el fin de dar cobertura a los Centros Asistenciales en función de las necesidades del servicio 

a prestar: 

Nº plaza Puesto de Trabajo 

0230005 TRABAJADOR/A SOCIAL 

0862001 FISIOTERAPÉUTA 

 

Se traslada por razones de interés organizacional, procedente del Centro Asistencial “Dr.Villacián”, 

la dotación/plaza, con nº 0305010, vacante en plantilla, de Auxiliar de Cocina, Grupo C, Subgrupo C2. 

Se traslada por razones de interés organizacional, procedente del Centro Asistencial “Dr.Villacián”, 

la dotación/plaza, con nº 1338001, vacante en plantilla, de Monitor/a de Laborterapia, Grupo C, Subgrupo 

C2. 

 

507 – SERVICIO DE DEPORTES Y JUVENTUD 

Se amortiza una dotación/plaza, con nº 1852006, de Técnico Medio de Deportes, Grupo A, 

Subgrupo A2, vacante en plantilla por jubilación de su titular, en aplicación de los compromisos y medidas 

previstos en la modificación de la RPT para 2021 por la creación de una dotación/plaza de Técnico/a de 

Animación Sociodeportiva, Grupo B. Puesto declarado “A Extinguir” en la RPT. 

Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1883001, de Técnico/a 

Medio de Juventud, Grupo A, Subgrupo A2, con la clasificación, valoración y funciones que constan en 

anexo. 

 

601 - ÁREA DE CONTRATACIÓN Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA  
 

602 – SERVICIO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 
Se amortiza una dotación/plaza, con nº 0020001 de Adjunto/a al Jefe/a de NN.TT., Grupo A, 

Subgrupo A1, vacante en plantilla por jubilación de su titular, en aplicación de los compromisos y medidas 

previstos en la modificación de la RPT para 2021 por la creación de la dotación/plaza nº 1100019, de Jefe/a 

de Sección, Grupo A, Subgrupo A1/A2. 

 
Se crea, por razones de interés organizacional, una dotación/plaza, con nº 1896001, de Asesor/a 

Tecnológico/a de Proyectos, Grupo A, Subgrupo A1/A2, con la clasificación, valoración y funciones que 

constan en anexo. 
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Se crean, por razones de interés organizacional, dos dotaciones/plazas, con nº 1100022 y 

1100023, de Jefe/a de Sección, Grupo A, Subgrupo A1/A2, con idéntica valoración y funciones que el resto 

de plazas de igual denominación.  

 
F) MODIFICACIÓN DEL “CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO OCUPADOS EXCLUSIVAMENTE 

POR PERSONAL LABORAL TEMPORAL”: 

Se modifica para 2022 el vigente “Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados exclusivamente por 
personal laboral temporal” de la Diputación Provincial de Valladolid, así como de su documentación 
asociada, en los términos siguientes: 

 
 

F.1) CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: 

Se crean los siguientes puestos de trabajo, para ser ocupados exclusivamente por personal 
temporal, a fin de atender las necesidades de contratación de personal derivada de la puesta en marcha 
de programas mixtos de formación y empleo; acciones de apoyo al empleo, etc.: 

 
- Técnico/a en Catalogación. Asimilado a Grupo A, Subgrupo A1. Asimilado a Administración 

Especial, con las características, funciones y valoración, de conformidad con la modificación del vigente 
“Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Código de puesto nº 1875. 

 
- Ingeniero/a Técnico/a Industrial. Asimilado a Grupo A, Subgrupo A2. Asimilado a Administración 

Especial, con las características, funciones y valoración, de conformidad con la modificación del vigente 
“Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Código de puesto nº 1002. 

 
- Técnico/a Medio en Publicidad y Relaciones Públicas. Asimilado a Grupo A, Subgrupo A2. 

Asimilado a Administración Especial, con las características, funciones y valoración, de conformidad con la 
modificación del vigente “Manual de Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Código de 
puesto nº 1886. 

 
- Técnico/a de Animación Sociocultural. Asimilado a Grupo B. Asimilado a Administración Especial, 

con las características, funciones y valoración, de conformidad con la modificación del vigente “Manual de 
Valoración de Puestos de Trabajo” según consta en anexo. Código de puesto nº 1871. 

 
 
 

F.2) RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PASAN A INTEGRAR LA RELACIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO PARA SU COBERTURA POR PERSONAL FUNCIONARIO O LABORAL FIJO: 

 

Los puestos de trabajo que hasta ahora venían formando parte del Catálogo y pasan a integrarse 

en la RPT (ver apartado D) son los siguientes: 

- Técnico/a de Igualdad de Oportunidades.  
 

- Orientador/a Sociolaboral (integra al puesto de Asesor/a Sociolaboral) –  
 

- Psicólogo/a EPAP.  
 

- Técnico/a de Grado Medio - EPAP. 
 

- Técnico/a Medio de Integración Social.  
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ANEXO 1 

 

CARACTERÍSTICAS, FUNCIONES Y VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, MODIFICADOS O 

DE NUEVA CREACIÓN, EN LA RPT PARA 2022. PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

 

 
ADJUNTO/A AL/ A LA TESORERO/A 

 

- Denominación: ADJUNTO/A AL/ A LA TESORERO/A 
- Relación Jurídica: Funcionario/a de Carrera. 
- Grupo de Titulación: A 
- Subgrupo: A1 
- Escala: Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 
- Subescala: Intervención-Tesorería. 
- Categoría: Superior 
- Requisitos: Titulación exigida para el ingreso en el Grupo A, Subgrupo A1: 

Grado o titulación universitaria superior (Plan pre-Bolonia). 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Libre Designación. 
- Nivel de Complemento de Destino: 30 
- Nivel de Complemento Específico: 2 
- Área, Servicio o Centro: Tesorería. 
- Dependencia jerárquica: Tesorero/a. 
- Observaciones:  
- Código de puesto: 0040 

 

Valoración del puesto: 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E14 1.700 

Complejidad Funcional P.T. B12 2.300 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

 

F6 400 

Responsabilidad por Mando C6 1.200 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D8 1.100 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad G.2.1

. 

0 
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   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 5.500 Total puntos 2.100 

Nivel de C.D. 30 Nivel de C.E. 2 

 

 
 

ADJUNTO/A AL/ A LA TESORERO/A 
 

 

- Este puesto de trabajo está reservado a personal funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y ejercerá sus funciones bajo la 
dependencia funcional y jerárquica del/la titular de la Tesorería. 
 

- A este puesto de colaboración le corresponderá las funciones reservadas que, 
previa autorización del/la Presidente/a de la Corporación, le sean encomendadas 
por el/la titular de la Tesorería. 

 
- Asimismo, le corresponderá la sustitución el/la titular de la Tesorería en los casos 

de vacante, ausencia, enfermedad o concurrencia de causa de abstención o 
recusación legal o reglamentaria de los mismos. 

 
- Ejercer la dirección de los servicios de gestión financiera de la Entidad y la propuesta 

de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su gestión, de 
acuerdo con las directrices de los órganos competentes de la Corporación. 

 
- Ejercer la jefatura de los servicios de gestión de ingresos. 
 

- Supervisión y control del personal a su cargo. 
 

- Cualquier otra función que pueda ser encomendada por la Presidencia o cualquier 
otra que le atribuya la normativa aplicable. 
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ASESOR/A TECNOLÓGICO/A DE PROYECTOS 

 

- Denominación: ASESOR/A TECNOLÓGICO/A DE PROYECTOS 
- Relación Jurídica: Funcionario/a de Carrera. 
- Grupo de Titulación: A 
- Subgrupo: A1 
- Escala: A.E. 
- Subescala: Servicios Especiales 
- Clase: Cometidos especiales 
- Requisitos: Licenciatura en Informática, Ingeniería Superior en Informática o 

Telecomunicaciones o Grados equivalentes. Permiso de conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Libre designación. 
- Nivel de Complemento de Destino: 27 
- Nivel de Complemento Específico: 6 
- Área, Servicio o Centro: Nuevas Tecnologías. 
- Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 
- Observaciones: Puesto de trabajo con posibilidad de ser provisto por personal 

funcionario de otras Administraciones Públicas.  
- Código de puesto: 1896 

 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E13 1.220 

Complejidad Funcional P.T. B9 1.100 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D7 900 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 
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   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 2.900 Total puntos 1.220 

Nivel de C.D. 27 Nivel de C.E. 6 

 

 

 

ASESOR/A TECNOLÓGICO/A DE PROYECTOS 

 

- Asesorar a la jefatura de servicio en el diseño de planes y estrategias de 
modernización y evolución tecnológica de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. 
y también a aquellos orientados a las entidades locales. 
 

- Asesorar en materia de diseño de modelos de servicio y definición de 
procedimientos relacionados con los servicios tecnológicos que se presten, tanto a 
nivel corporativo como a entidades locales y ciudadanía. 
          

- Asesorar en el desarrollo de la estrategia de gestión para la implantación y 
mantenimiento de aplicaciones, plataformas de servicios y sistemas de información, 
teniendo presente las oportunas directrices y estándares, optimización de su 
mantenimiento, integración con otros sistemas, medidas de contingencia en función 
de su criticidad, así como análisis de la obsolescencia y la sustitución o evolución 
de tecnologías y productos. 

 
- Asesorar en materia de estrategia para el desarrollo de la Administración 

Electrónica, realizando funciones de apoyo y coordinación en el análisis de 
procedimientos, implantación de entornos, automatizaciones de procesos, 
integraciones con otros servicios, elaboración de planes de mantenimiento, así como 
el apoyo a la coordinación con otras administraciones que provean elementos 
habilitantes para la prestación de servicios adecuadamente interconectados entre 
sí, con las pertinentes garantías de seguridad e interoperabilidad.  

         

- Impulsar la participación de la Diputación de Valladolid y sus OO.AA. en 
convocatorias de proyectos con financiación europea o de otras administraciones 
públicas, a través de la elaboración de propuestas, colaboración con socios, 
presentación de candidaturas, así como interlocución y coordinación con otros 
departamentos de la organización para favorecer el análisis de necesidades y la 
implantación de los resultados.  

 
- Propuesta y/o realización de estudios, proyectos e informes de carácter técnico 

propios de su ámbito de actuación. 
 

- Colaborar con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en el ámbito de 
su competencia. 
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Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

INTERVENTOR/A- TESORERO/A 
 

- Denominación: INTERVENTOR/A- TESORERO/A 
- Relación Jurídica: Funcionario/a de Carrera. 
- Grupo de Titulación: A 
- Subgrupo: A1 
- Escala: Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 
- Subescala: Intervención-Tesorería. 
- Categoría: 2ª clase. Entrada 
- Requisitos: Titulación exigida para el ingreso en el Grupo A, Subgrupo A1: 

Grado o titulación universitaria superior (Plan pre-Bolonia). Permiso de 
conducir clase B.  

- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Concurso nacional. 
- Nivel de Complemento de Destino: 28 
- Nivel de Complemento Específico: 5 
- Área, Servicio o Centro: Asesoramiento Local 
- Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 
- Observaciones: Se incluye baremo de méritos específicos a efectos de 

concurso. 
- Código de puesto: 1806 

 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 
Actuaciones en el P.T. 

E11 1.220 

Complejidad Funcional P.T. B10 1.500 Resp. por Supervisión de 
Personal. 
 

F5 300 

Responsabilidad por Mando C5 600 Otras Condiciones 
Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 
Decisiones en la Org. 

D7 900 Penosidad G.1.1
. 

0 

   Peligrosidad 
 

G.2.1
. 

0 

   Características de Jornada 
 

G.3.1
. 

0 

   Responsabilidad por 
Especial Confianza 
Institucional 

G.4.1
. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 
Personal Propio de la 
Institución. 

G.5.1
. 

0 
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Total puntos 3.900 Total puntos 1.520 

Nivel de C.D. 28 Nivel de C.E. 5 

 

 
 

INTERVENTOR/A- TESORERO/A 
 

- Prestación de las funciones públicas reservadas a la subescala de intervención- 
tesorería, en los municipios de la provincia, cuya secretaría esté clasificada en clase 
2ª, en caso de ausencia o enfermedad de su titular. 
 

- Dirección, coordinación y supervisión del asesoramiento en materia económico – 
financiera que se presta a las Entidades Locales, así como establecer los objetivos 
y evaluar y desarrollar los programas de trabajo. 

 
- Elaboración de informes económico – financieros que sean requeridos por las 

entidades locales de la provincia. 
 

- Asesoramiento a Alcaldes/as, Secretarios/as. Interventores/as y Tesoreros/as de los 
municipios de la provincia en aspectos relacionados con el funcionamiento 
económico de éstos. 

 
- Realización de sesiones informativas dirigidas a Alcaldes/as, Secretarios/as e 

Interventores/as y Tesoreros/as, sobre normas nuevas o ejecución de las vigentes. 
 

- Supervisión del personal a su cargo. 
 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 
 

 

NOTA: Se adjunta, a continuación, el baremo de méritos específicos, a efectos de 

concurso de traslados, según lo estipulado en el art. 92 bis de la Ley 7/85 de Bases de 

Régimen Local. 

 

BAREMO DE MÉRITOS ESPECÍFICOS A EFECTOS DE CONCURSO DE 
TRASLADOS – INTERVENTOR/A-TESORERO/A 

 
 

Puntuación Máxima: 1,50 puntos 

 

Méritos específicos: Teniendo en cuenta las peculiaridades de este puesto, que 

tiene a su cargo la dirección, coordinación y supervisión del asesoramiento en 

materia económico – financiera que se presta a las Entidades Locales, se valora: 
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Experiencia profesional: 

 

El haber desempeñado el puesto de trabajo de Intervención-Tesoreria, categoría 

de entrada en los servicios de asistencia de las Diputaciones Provinciales, 

Cabildos, Consejos Insulares o CCAA uniprovinciales, por cada mes de servicio 

0,05 puntos hasta un máximo de 1,00 puntos. 

   

 Docencia: 

 

Por la impartición de acciones formativas (cursos, talleres, jornadas, etc) 

dirigidas al personal o cargos electos de las entidades locales, 0,02 puntos por 

hora de clase impartida, hasta un máximo de 0,5 puntos.  

 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 

 

• Denominación: TÉCNICO/A MEDIO DE PROMOCIÓN 
AGROALIMENTARIA 

• Relación Jurídica: Funcionario/a de Carrera. 

• Grupo de Titulación: A 

• Subgrupo: A2 

• Escala: A.E. 

• Subescala: Servicios Especiales. 

• Clase: Cometidos Especiales 

• Requisitos: Grado o Diplomatura universitaria o 3 cursos completos de 
cualquier licenciatura universitaria. Permiso de conducir clase B. 

• Singularización del puesto: No 

• Forma de Provisión: Concurso. 

• Nivel de Complemento de Destino: 23 

• Nivel de Complemento Específico: 21 

• Área, Servicio o Centro: Promoción Agroalimentaria y Consumo 

• Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 

• Observaciones:  

• Código de puesto: 1884 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E4 440 
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Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 

 

 

- Propuesta y/o realización de estudios, memorias, proyectos e informes de carácter 
técnico en materia de promoción agroalimentaria y consumo. 

 

- Coordinar los programas de fomento y promoción agroalimentaria de ámbito 
provincial. 

 
- Diseño y seguimiento de actividades de difusión del Servicio de Promoción 

Agroalimentaria y Consumo. 
 

- Asesoramiento en los procesos de adhesión de las empresas a la plataforma 
“Alimentos de Valladolid”. 

 
- Introducción de datos en plataformas web, tienda online y en todas aquellas 

herramientas tecnológicas dependientes del Servicio. 
 

- Informar y atender al público en aquellos asuntos de su competencia, así como 
relación y colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en 
el ámbito de sus funciones. 
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- Asimismo, todas aquellas funciones y tareas propias de la categoría profesional del 
puesto. 

 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE JUVENTUD 

 

• Denominación: TÉCNICO/A MEDIO DE JUVENTUD 

• Relación Jurídica: Funcionario/a de Carrera. 

• Grupo de Titulación: A 

• Subgrupo: A2 

• Escala: A.E. 

• Subescala: Servicios Especiales. 

• Clase: Cometidos Especiales 

• Requisitos: Grado o Diplomatura universitaria o 3 cursos completos de 
cualquier licenciatura universitaria. Título de Gestor/a en Información 
Juvenil en cualquiera de sus especialidades. Permiso de conducir clase B. 

• Singularización del puesto: No 

• Forma de Provisión: Concurso. 

• Nivel de Complemento de Destino: 23 

• Nivel de Complemento Específico: 21 

• Área, Servicio o Centro: Deportes y Juventud 

• Dependencia jerárquica: Director/a del Centro de Información Juvenil 

• Observaciones:  

• Código de puesto: 1883 
 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E4 440 

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 
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   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE JUVENTUD 

 

- Propuesta y/o realización de estudios, memorias, proyectos e informes de carácter 
técnico propios de su ámbito de actuación. 
 

- Colaborar con la dirección del Centro Provincial de Información Juvenil, en la 
identificación de necesidades de información, documentación y asesoramiento de 
los jóvenes de la provincia. 

 
- Tramitación y resolución de las subvenciones del Centro de Información juvenil:  

asociaciones juveniles, vivienda, transporte, actividades centros de ocio, etc. 
 

- Elaboración de la memoria de los informes del Plan de Juventud. 
 

- Recopilación y tratamiento de la información que haya de ser puesta a disposición 
de los jóvenes, incluyendo la búsqueda, registro, clasificación, archivo, maquetación 
y envío de correspondencia y documentación, a través de los soportes informativos 
existentes (redes sociales, etc.) 

 
- Facilitar información y asesoramiento sobre las actividades, recursos, servicios, 

programas y convocatorias del Centro de Información Juvenil que puedan ser de 
interés para las personas jóvenes y para las personas que trabajan con jóvenes en 
el municipio. 

 
- Ofrecer información, asesoramiento y apoyo para fomentar una participación más 

activa de las personas jóvenes en todos los ámbitos, especialmente en la creación 
de asociaciones juveniles, la realización de actividades de voluntariado, foros 
jóvenes o cualquier otra forma de participación. 
 

- Colaborar con personal de superior categoría en la conformación y seguimiento del 
trámite administrativo de los expedientes. 
 

- Informar y atender al público en aquellos asuntos de su competencia, así como 
relación y colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en 
el ámbito de sus funciones. 
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- Asimismo, todas aquellas funciones y tareas propias de la categoría profesional del 
puesto. 

 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 

 

- Denominación: TERAPEUTA OCUPACIONAL 
- Relación Jurídica: Funcionario de carrera 
- Grupo de Titulación: A 
- Subgrupo: A2 
- Escala: Administración Especial 
- Subescala: Técnica 
- Clase: Media 
- Requisitos: Grado o diplomatura en Terapia Ocupacional. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Concurso. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 23 
- Nivel de Complemento Específico: 21 
- Área, Servicio o Centro: Centros Asistenciales 
- Dependencia jerárquica: Dirección del Centro Asistencial. 
- Observaciones: - 
- Código de puesto: 1935 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E6 440 

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 
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   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 

 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 

- Programar, organizar, desarrollar y evaluar actuaciones específicas de las personas 
con dependencia, de conformidad con las indicaciones de la dirección del centro en 
cuanto a la pautas a aplicar con los usuarios. 

 

- Realizar tratamientos de terapia física, sensorial, cognitiva y salud mental, con la 
provisión de ayudas técnicas necesarias para las actividades de la vida diaria. 

 

- Evaluar perfiles sensoriales y autonomía de los usuarios y crear líneas de 
tratamiento individuales y grupales desde la terapia ocupacional.  

 

- Elaborar y poner en marcha programas terapéuticos de adquisición de hábitos de 
autonomía y competencia personal y social, así como actividades de ocio. 

 

- Evaluar los programas, tratamientos e intervenciones.  
 

- Mejorar la autonomía del personal usuario en los procesos de alimentación y 
deglución. 

 
- Formación del equipo de atención directa en aquellas actuaciones propias de su 

competencia para el bienestar de las personas usuarias del Centro. 
 

- Programar y participar en reuniones con familiares y profesionales del Centro para 
propuestas de objetivos y concreción de desempeño y ocupación real. 

 

- Participar u organizar talleres de psicomotricidad, actividad física, deporte, así como 
refuerzo cognitivo. 

 

- Cumplimentar registros de actividades, de conducta e incidentes. 
 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 
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GESTOR/A DE CONTENIDOS DIGITALES 

 

- Denominación: GESTOR/A DE CONTENIDOS DIGITALES 
- Relación Jurídica: Funcionario/a de carrera. 
- Grupo de Titulación: B 
- Subgrupo: - 
- Escala: A.E. 
- Subescala: Servicios Especiales. 
- Clase: Cometidos Especiales. 
- Requisitos: Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma o 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. Permiso de conducir 
clase B. 

- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Concurso 
- Nivel de Complemento de Puesto: 22 
- Nivel de Complemento Específico: 23 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Transparencia y Participación. 
- Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 
- Observaciones: - 
- Código de puesto: 1872 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A3 

BIS 

600 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E5 380 

Complejidad Funcional P.T. B5 600 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D3 300 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 
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   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.500 Total puntos 380 

Nivel de C.D. 22 Nivel de C.E. 23 

 

 

 

GESTOR/A DE CONTENIDOS DIGITALES 

 

- Gestionar contenidos gráficos (banners, sliders, Photoshop, editor de audios, etc.) y 
componentes multimedia en aplicaciones web o multiplataforma, empleando 
herramientas específicas, cumpliendo los requerimientos técnicos establecidos por 
el Servicio de Nuevas Tecnologías. 
 

- Manejo de gestores de contenidos (Liferay, Wordpress, Drupal, etc.) 
 

- Integrar contenidos en la lógica de una aplicación web, desarrollando componentes 
de acceso a datos adecuados a las especificaciones. 

 
- Redactar la documentación técnica relativa a las aplicaciones y manuales de 

usuario. 
 

- Propuesta y/o realización de estudios, proyectos e informes de carácter técnico, en 
el ámbito de su competencia. 
 

- Colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en el ámbito 
de su competencia. 
 

- Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas y redacción de memorias. 
 

- Participar en las reuniones periódicas de coordinación. 
 

- Elaborar propuestas de mejora de las actividades desarrolladas. 
 

- Asistencia técnica y formativa a colaboradores con los programas de Diputación. 
 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 
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PASTOR/A 

 

- Denominación: PASTOR/A 
- Relación Jurídica: Laboral Fijo. 
- Grupo de Titulación: Agrupaciones Profesionales 
- Subgrupo: - 
- Escala:  
- Subescala:  
- Clase:  
- Requisitos: Certificado de Escolaridad o equivalente. Permiso de conducir 

clase B. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 14 
- Nivel de Complemento Específico: 29 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Concurso 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Agricultura, Ganadería y Calidad del Agua 
- Dependencia Jerárquica: Jefatura de Servicio o puesto en el cual delegue.  
- Observaciones: 
- Código de puesto: 1610 

 
Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A1 100 Dificultad Técnica / Resp. por 
Actuaciones en el P.T. 

E2 240 

Complejidad Funcional P.T. B1 200 Resp. por Supervisión de 
Personal. 
 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 
Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 
Decisiones en la Org. 

D1 100 Penosidad G.1.2
. 

15 

   Peligrosidad 
 

G.2.1
. 

0 

   Características de Jornada 
 

G.3.1
. 

0 

   Responsabilidad por 
Especial Confianza 
Institucional 

G.4.1
. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 
Personal Propio de la 
Institución. 

G.5.1
. 

0 

Total puntos 400 Total puntos 255 

Nivel de C.D. 14 Nivel de C.E. 29 
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PASTOR/A 

 

 

- Realizar todas aquellas labores de pastoreo del ganado propiedad de la Diputación 
de Valladolid. 
 

- Alimentación, acompañamiento, vigilancia, vacunación y cuidado del ganado 
asignado, incluido el ordeño cuando proceda. 
 

- Realizar las tareas necesarias para la inseminación artificial del ganado. 
 

- Realizar actividades de apoyo en repoblación agrícola o forestal y a la corrección 
hidrológica, dentro de su ámbito de actuación. 

 

- Mantenimiento de instalaciones agrícolas, ganaderas o forestales. 
 

- Manipulación de abonos y materias primas (semillas, plantas, etc.). 
 

- Tratamientos fitosanitarios. 
 

- Manejo y mantenimiento de maquinaria. 
 

- Transporte de material y equipos, utilizando para ello los medios adecuados. 
 

- Control, conservación y limpieza del material a su cargo. 
 

- Por necesidades del Servicio y mientras las circunstancias lo requieran la jornada 
se realizará en horario de mañana y tarde. 
 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 

 

 

(Transformación desde el puesto de trabajo de Peón de Mantenimiento Agropecuario) 
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ANEXO 2 

  

CARACTERÍSTICAS, FUNCIONES Y/O VALORACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

PROVENIENTES DEL “CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO EXCLUSIVAMENTE OCUPADOS POR 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL” QUE PASAN A INTEGRARSE EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 

TRABAJO PARA SU COBERTURA POR PERSONAL LABORAL FIJO 

Diputación Provincial de Valladolid 

 
TÉCNICO/A DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

- Denominación: TÉCNICO/A DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
- Relación Jurídica: Laboral Fijo. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A1 
- Escala:  
- Subescala:  
- Clase:  
- Requisitos: Grado o Licenciatura de la rama de Ciencias Humanas o Sociales. 

Permiso de conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Contratación laboral. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 25 
- Nivel de Complemento Específico: 15 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Familia e Igualdad. 
- Dependencia jerárquica: Jefatura correspondiente. 
- Observaciones: “A extinguir” como laboral fijo. En caso de vacante, este 

puesto se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT de subsistir su 
necesidad, en un puesto de “Técnico/a en Promoción de Igualdad de Género”, 
grupo B, para su cobertura por personal funcionario de carrera. 

- Código de puesto: 1859 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E8 660 

Complejidad Funcional P.T. B8 900 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 
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Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D5 500 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 2.300 Total puntos 660 

Nivel de C.D. 25 Nivel de C.E. 15 

 
 

TÉCNICO/A DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

 

- Propuesta y/o realización de planes, estudios, proyectos e informes de carácter 
técnico, propios de su ámbito de actuación. 

 

- Información a los usuarios sobre programas o proyectos que se pongan en marcha 
desde la Diputación Provincial y Ayuntamientos de la provincia, en materia de 
Igualdad de Oportunidades. 

 

- Análisis de datos estadísticos, cualitativos y cuantitativos, en materia de Igualdad de 
Oportunidades. 

 

- Manejo de instrumentos y herramientas metodológicas, didácticas y de evaluación, 
en sus diferentes soportes. 

 

- Seguimiento de la convocatoria de subvenciones, en materia de Igualdad de 
Oportunidades, que realiza la Diputación Provincial dirigida a Entidades Locales. 

 

- Animación y promoción de campañas de sensibilización en materia de Igualdad de 
Oportunidades. 

 

- Participación en comisiones, consejos y órganos de coordinación, dentro de su 
ámbito de actuación. 
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- Colaboración y apoyo al Programa de Apoyo a Familias, y cualquier otro que 
procediera, en casos de violencia de género. 

 

- Colaboración con Entidades Públicas y Privadas, en asuntos propios de su ámbito 
de actuación. 

 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 

 

 

 

(Puesto de trabajo integrado en la modificación de la RPT-2022 para su cobertura por 

personal laboral fijo, en virtud de las medidas contenidas en el RDL 14/2021 de 6 de 

junio.) 

 

ORIENTADOR/A SOCIOLABORAL 

 

- Denominación: ORIENTADOR/A SOCIOLABORAL 
- Relación Jurídica: Laboral Fijo. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A1 
- Escala:  
- Subescala:  
- Requisitos: Grado o Licenciatura en Derecho o Psicología. Permiso de 

conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Contratación laboral 
- Nivel de Complemento de Puesto: 25 
- Nivel de Complemento Específico: 15 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Acción Social – Equipo EDIS. 
- Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 
- Observaciones: “A extinguir” como laboral fijo. En caso de vacante, este 

puesto se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT de subsistir su 
necesidad, en un puesto para personal funcionario de carrera. Este puesto 
asume el de Asesor/a Sociolaboral, de conformidad con lo previsto en la 
modificación de la RPT para 2022. 

- Código de puesto: 1601 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E8 660 
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Complejidad Funcional P.T. B8 900 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D5 500 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 2.300 Total puntos 660 

Nivel de C.D. 25 Nivel de C.E. 15 

 

 

ORIENTADOR/A SOCIOLABORAL  

 

- Evaluación e intervención profesional dentro del “Equipo de Inserción Socio Laboral” 
(EDIS) de la Diputación de Valladolid, de acuerdo con las técnicas y métodos propios 
de su titulación y especialidad. 

 

- Orientar en materia jurídica y/o psicosocial aquellas iniciativas empresariales de 
autoempleo que surjan entre los usuarios del programa, su puesta en marcha y 
posterior seguimiento. 

 

- Realizar el estudio de la viabilidad del proyecto, así como acompañamiento en la 
puesta en marcha del mismo y canalización de las subvenciones. Seguimiento de 
los proyectos de autoempleo que se lleven a cabo: informar sobre estrategias de 
marketing, obligaciones fiscales, laborales, etc. 

 

- Realización de informes técnicos, peritajes y otros de similar naturaleza que le 
puedan ser encomendados. 
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- Diseño y seguimiento de programas de intervención propios de su ámbito de 
actuación. 

 

- Participar en las reuniones periódicas de coordinación que se establezcan. 
 

- Propuesta y/o realización de planes, estudios, proyectos e informes de carácter 
técnico, propios de su ámbito de actuación. 

 

- Contactar con empresas, organizaciones empresariales y otras instituciones para 
facilitar la inserción laboral, así como realizar el seguimiento de la adaptación al 
puesto de trabajo. 

 

Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

(Puesto de trabajo integrado en la modificación de la RPT-2022 para su cobertura por 

personal laboral fijo, en virtud de las medidas contenidas en el RDL 14/2021 de 6 de 

junio.) 

 

PSICÓLOGO/A E.P.A.P. 
 

- Denominación: PSICÓLOGO/A E.P.A.P. 
- Relación Jurídica: Laboral fijo. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A1 
- Escala: - 
- Subescala: - 
- Clase: - 
- Requisitos: Profesión regulada. Licenciatura en Psicología o Grado en 

Psicología más Máster en Psicología General Sanitaria. Permiso de conducir 
clase B. 

- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: - 
- Nivel de Complemento de Puesto: 25 
- Nivel de Complemento Específico: 14 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Acción Social 
- Dependencia jerárquica: Coordinador/a de CEAS. 
- Observaciones: “A extinguir” como laboral fijo. En caso de vacante, este 

puesto se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT de subsistir su 
necesidad, en uno para personal funcionario de carrera. 

-    Código de puesto nº 1731. 
 

Valoración del puesto: 
 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 
Actuaciones en el P.T. 

E8 660 
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Complejidad Funcional P.T. B8 900 Resp. por Supervisión de 
Personal. 
 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 
Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 
Decisiones en la Org. 

D5 500 Penosidad G.1.2
. 

15 

   Peligrosidad 
 

G.2.1
. 

0 

   Características de Jornada 
 

G.3.1
. 

0 

   Responsabilidad por 
Especial Confianza 
Institucional 

G.4.1
. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 
Personal Propio de la 
Institución. 

G.5.1
. 

0 

Total puntos 2.300 Total puntos 675 

Nivel de C.D. 25 Nivel de C.E. 14 

 
 

PSICÓLOGO/A – E.P.A.P. 
 

El contenido de este puesto de trabajo está constituido por todas aquellas 

tareas o funciones que son propias de la profesión de Psicólogo/a. 

 

- Formando parte del Equipo de Promoción de la Autonomía Personal (E.P.A.P.), en 
coordinación con el CEAS correspondiente, intervendrá en los siguientes ámbitos: 
 

- Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y/o dependencia 
que presentan dificultades o carencias importantes en la atención de sus 
necesidades o su integración social.  

- Promoverá la permanencia en el domicilio a través de una atención integral en 
el entorno habitual o en su defecto, retrasar el mayor tiempo posible la 
institucionalización.  

- Aproximará y reforzará la intervención psicológica en el ámbito domiciliario y 
comunitario con personas en situación de dependencia y/o discapacidad y sus 
cuidadores.  

- Potenciará la máxima autonomía en su entorno personal previniendo el 
deterioro. 
 

- Atención e intervención, mediante visitas domiciliarias, a personas en situación de 
dependencia, exclusión social u otro tipo de necesidades sociales para garantizar 
su adecuada integración social. 

 

- Emitir informes técnicos propios de su ámbito de actuación. 
 

- Diseñar programas de intervención en su ámbito de actuación. 
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- Evaluación de resultados de las acciones y realización de memorias. 
 

- Colaboración con Entidades Públicas y Privadas, en asuntos propios de su ámbito 
de actuación. 

 
Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

(Puesto de trabajo integrado en la modificación de la RPT-2022 para su cobertura por 

personal laboral fijo, en virtud de las medidas contenidas en el RDL 14/2021 de 6 de 

junio.) 

 
 

TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO – E.P.A.P. 
 

- Denominación: TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO – E.PA.P. 
- Relación Jurídica: Laboral fijo. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A 2 
- Escala: - 
- Subescala: - 
- Clase: - 
- Requisitos: Grado o diplomatura en Trabajo Social, en Educación Social o 

Grado o tres cursos completos de las licenciaturas en Psicología o Pedagogía. 
Permiso de conducir clase B. 

- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: -. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 23 
- Nivel de Complemento Específico: 19 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Acción Social 
- Dependencia jerárquica: Coordinación de CEAS. 
- Observaciones: “A extinguir” como laboral fijo. En caso de vacante, este 

puesto se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT de subsistir su 
necesidad, en uno para personal funcionario de carrera. 

-    Código de puesto nº 1849 
 

Valoración del puesto: 
 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E8 480 

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

 

F1 0 
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Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.2

. 

15 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 495 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 19 

 
 

TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO – E.P.A.P. 
 

- Formando parte del Equipo de Promoción de la Autonomía Personal (E.P.A.P.), en 
coordinación con el CEAS correspondiente, intervendrá en los siguientes ámbitos: 
 

- Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y/o dependencia 
que presentan dificultades o carencias importantes en la atención de sus 
necesidades o su integración social.  

- Promoverá la permanencia en el domicilio a través de una atención integral en 
el entorno habitual o en su defecto, retrasar el mayor tiempo posible la 
institucionalización.  

- Aproximará y reforzará la intervención social en el ámbito domiciliario y 
comunitario con personas en situación de dependencia y/o discapacidad y sus 
cuidadores.  

- Potenciará la máxima autonomía en su entorno personal previniendo el 
deterioro. 
 

- Informar, orientar y colaborar con los usuarios en la obtención de ayudas y derechos 
sociales, valorando las situaciones presentadas y tramitando las prestaciones o 
ayudas a las que pueda acceder. 
 

- Atención e intervención, mediante visitas domiciliarias, a personas en situación de 
dependencia, exclusión social u otro tipo de necesidades sociales para garantizar 
su adecuada integración social. 

 

- Emitir informes técnicos propios de su ámbito de actuación. 
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- Diseñar programas de intervención en su ámbito de actuación. 
 

- Evaluación de resultados de las acciones y realización de memorias. 
 

- Colaboración con Entidades Públicas y Privadas, en asuntos propios de su ámbito 
de actuación. 

 
Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

(Puesto de trabajo integrado en la modificación de la RPT-2022 para su cobertura por 

personal laboral fijo, en virtud de las medidas contenidas en el RDL 14/2021 de 6 de 

junio.) 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

- Denominación: TÉCNICO/A MEDIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
- Relación Jurídica: Laboral fijo. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A 2 
- Escala: - 
- Subescala: - 
- Clase: - 
- Requisitos: Grado o diplomatura en Trabajo Social o Educación Social. 

Permiso de conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: - 
- Nivel de Complemento de Puesto: 23 
- Nivel de Complemento Específico: 21 
- Área, Servicio o Centro: Servicio de Acción Social – Equipo EDIS. 
- Dependencia jerárquica: Jefatura de Servicio. 
- Observaciones: “A extinguir” como laboral fijo. En caso de vacante, este 

puesto se reconvertirá, en la siguiente modificación de la RPT de subsistir su 
necesidad, en uno de “Técnico/a de Integración Social”, grupo B, para su 
cobertura por personal funcionario de carrera. 

-    Código de puesto nº 1853 
 

Valoración del puesto: 
 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E6 440 

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 
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Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 

 

TÉCNICO/A MEDIO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

- Evaluación e intervención profesional dentro del “Equipo de Inserción Socio Laboral” 
(EDIS) de la Diputación de Valladolid, de acuerdo con las técnicas y métodos propios 
de su titulación y especialidad. 
 

- Diseñar y evaluar programas de intervención en su ámbito de actuación: 
entrenamiento en habilidades de autonomía personal y social, programas de 
inserción laboral y ocupacional, mediación y gestión de conflictos, etc. 
 

- Entrenar en habilidades de comunicación haciendo uso de sistemas alternativos o 
aumentativos y motivando a las personas usuarias en la utilización de los mismos. 

 

- Emitir informes técnicos propios de su ámbito de actuación. 
 

- Evaluación de resultados de las acciones y realización de memorias. 
 

- Colaboración con Entidades Públicas y Privadas, en asuntos propios de su ámbito 
de actuación. 
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Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

(Puesto de trabajo integrado en la modificación de la RPT-2022 para su cobertura por 

personal laboral fijo, en virtud de las medidas contenidas en el RDL 14/2021 de 6 de 

junio.) 
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ANEXO 3 

  

CARACTERÍSTICAS, FUNCIONES Y/O VALORACIÓN DE LOS PUESTOS CREADOS Y/O 

MODIFICADOS EN EL “CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO EXCLUSIVAMENTE OCUPADOS 

POR PERSONAL LABORAL TEMPORAL” PARA 2022.  

 

Diputación Provincial de Valladolid 

 
 

TÉCNICO/A EN CATALOGACIÓN 

 

- Denominación: TÉCNICO/A EN CATALOGACIÓN 
- Relación Jurídica: Laboral Temporal. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 
- Subgrupo: Asimilado al subgrupo A1 
- Escala:  
- Subescala:  
- Clase:  
- Requisitos: Grado o Equivalente. Permiso de conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Contratación laboral temporal. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 25 
- Nivel de Complemento Específico: 15 
- Área, Servicio o Centro: El que se determine. 
- Dependencia jerárquica: Jefe/a de Servicio o cargo que se determine. 
- Observaciones: - 
- Código de puesto: 1875 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A5 900 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E8 660 

Complejidad Funcional P.T. B8 900 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D5 500 Penosidad G.1.1

. 

0 
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   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 2.300 Total puntos 660 

Nivel de C.D. 25 Nivel de C.E. 15 

 

 

TÉCNICO/A EN CATALOGACIÓN 

 

- Propuesta y/o realización de estudios, memorias, proyectos e informes de carácter 
técnico propios de su ámbito de actuación. 
 

- Analizar la situación y las necesidades de organización y de gestión de la 
documentación, de cualquier época y en cualquier soporte físico, atendiendo a los 
aspectos de su producción, tramitación y valor (jurídico, económico e histórico). 

 

- Tutelar y verificar la aplicación y el funcionamiento de los sistemas de catalogación 
documental, de archivo y de registro en los distintos órganos y unidades 
administrativas.  

 

- Evaluar las condiciones de conservación de los documentos, en función de cada tipo 
de soporte, y proponer y aplicar medidas para garantizarlas adecuadamente. 

 

- Colaborar y participar en la elaboración y actualización del cuadro de catalogación, 
del calendario de conservación y eliminación de documentos y de los instrumentos 
de descripción y recuperación de la información. 

 

- Llevar a cabo el control de la conservación de la documentación en las adecuadas 
condiciones de seguridad y preservación. 

 

- Implementar medidas preventivas que eviten el deterioro, pérdida o substracción del 
contenido documental. 

  

- Realizar la clasificación y catalogación del contenido documental.  
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- Otorgar las facilidades necesarias a los investigadores para la consulta del archivo. 
  

- Colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en el ámbito 
de su competencia. 
 

- Elaborar propuestas de mejora de las actividades desarrolladas. 
 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 

 
Puesto de trabajo creado en el Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados 

exclusivamente por personal laboral temporal para 2022. 

 

 

TÉCNICO/A MEDIO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

 

• Denominación: TÉCNICO/A MEDIO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES 
PÚBLICAS. 

• Relación Jurídica: Laboral temporal. 

• Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 

• Subgrupo: Asimilado al subgrupo A2 

• Escala:  

• Subescala:  

• Clase:  

• Requisitos: Grado en Publicidad o RR.PP. o equivalente. Permiso de 
conducir clase B. 

• Singularización del puesto: No 

• Forma de Provisión: Contratación laboral temporal. 

• Nivel de Complemento de Puesto: 23 

• Nivel de Complemento Específico: 21 

• Área, Servicio o Centro: El que se determine. 

• Dependencia jerárquica: Jefe/a de Servicio o cargo que se determine. 

• Observaciones: - 

• Código de puesto: 1886 
 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E6 440 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
u
J
9
j
z
C
D
1
a
x
d
C
c
A
x
t
8
R
Y
X
4
z
5
j
F
8
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 60Número 2022/25

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 07 de febrero de 2022

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 
 
 
 

TÉCNICO/A MEDIO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 

 
 

- Propuesta y/o realización de estudios, proyectos e informes de carácter técnico 
propios de su ámbito de actuación. 

 
- Diseño, planificación y evaluación de acciones y discursos propios de la 

comunicación publicitaria y de las relaciones públicas en el ámbito del Área, Servicio 
o departamento en el que preste servicios. 

 

- Elaboración y actualización de contenidos digitales en el ámbito del Área, Servicio o 
departamento en el que preste servicios mediante la aplicación eficaz de las 
diferentes tecnologías. 

 
- Colaborar en la realización de campañas y publicaciones externas e internas, así 

como en el diseño del material promocional de la Diputación de Valladolid. 
 

- Participar en la estrategia de comunicación en redes sociales, así como en el 
mantenimiento y puesta al día de los perfiles correspondientes, de conformidad con 
las directrices que se impartan al respecto. 

 
- Colaboración con otras Instituciones y Organismos, públicos o privados, en el ámbito 

de sus funciones. 
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Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 

 

 
Puesto de trabajo creado en el Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados 

exclusivamente por personal laboral temporal para 2022. 

 

 

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

 

• Denominación: INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

• Relación Jurídica: Laboral temporal. 

• Grupo de Titulación: Asimilado al grupo A 

• Subgrupo: Asimilado al subgrupo A2 

• Escala:  

• Subescala:  

• Clase:  

• Requisitos: Grado o diplomatura en Ingeniería Industrial. Permiso de 
conducir clase B. 

• Singularización del puesto: No 

• Forma de Provisión: Contratación laboral temporal. 

• Nivel de Complemento de Puesto: 23 

• Nivel de Complemento Específico: 21 

• Área, Servicio o Centro: El que se determine. 

• Dependencia jerárquica: Jefe/a de Servicio o cargo que se determine. 

• Observaciones: - 

• Código de puesto: 1002 
 

Valoración del puesto: 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A4 700 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E6 440 

Complejidad Funcional P.T. B6 700 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D4 400 Penosidad G.1.1

. 

0 
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   Peligrosidad 

 

G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada 

 

G.3.1

. 

0 

   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.800 Total puntos 440 

Nivel de C.D. 23 Nivel de C.E. 21 

 

 

INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

 
 

El contenido de ese puesto de trabajo está constituido por todas aquellas 

funciones y tareas que son propias de la profesión de Ingeniero/a Técnico Industrial. 

 

 Con carácter meramente enunciativo se indican algunas de la tareas o funciones 

que forman parte del contenido de este puesto de trabajo: 

 

- Propuestas de proyectos y estudios que tengan por objeto la construcción, reforma, 
reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación 
de bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con carácter 
principal como accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y 
características en la técnica propia de su titulación. 
 

- Elaboración de informes técnicos relacionados con la materia propia de su titulación 
y todos aquellos que las distintas disposiciones legales y reglamentarias vigentes 
puedan exigir. 

 
- Realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 

estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
 

- Colaboración con otras Instituciones y Organismos, públicos o privados, en el ámbito 
de sus funciones. 

 

Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 

del puesto. 
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Puesto de trabajo creado en el Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados 

exclusivamente por personal laboral temporal para 2022. 

 

TÉCNICO/A DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

 

- Denominación: TÉCNICO/A DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 
- Relación Jurídica: Laboral Temporal. 
- Grupo de Titulación: Asimilado al grupo B 
- Subgrupo:  
- Escala:  
- Subescala:  
- Clase:  
- Requisitos: Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística. Permiso 

de conducir clase B. 
- Singularización del puesto: No 
- Forma de Provisión: Contratación laboral temporal. 
- Nivel de Complemento de Puesto: 22 
- Nivel de Complemento Específico: 23 
- Área, Servicio o Centro: El que se determine. 
- Dependencia jerárquica: Jefe/a de Servicio o cargo que se determine. 
- Observaciones: - 
- Código de puesto: 1871 

 

Valoración del puesto: 

 

COMPLEMENTO DE DESTINO COMPLEMENTO ESPECÍFICO 

Factor / Subfactor Nivel Puntos Factor / Subfactor Nivel Puntos 

Especialización A3 

BIS 

600 Dificultad Técnica / Resp. por 

Actuaciones en el P.T. 

E5 380 

Complejidad Funcional P.T. B5 600 Resp. por Supervisión de 

Personal. 

F1 0 

Responsabilidad por Mando C1 0 Otras Condiciones 

Particulares del P.T. 

  

Resp. por Repercusión de las 

Decisiones en la Org. 

D3 300 Penosidad G.1.1

. 

0 

   Peligrosidad G.2.1

. 

0 

   Características de Jornada G.3.1

. 

0 
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   Responsabilidad por 

Especial Confianza 

Institucional 

G.4.1

. 

0 

   Resp. por Gestión Directa de 

Personal Propio de la 

Institución. 

G.5.1

. 

0 

Total puntos 1.500 Total puntos 380 

Nivel de C.D. 22 Nivel de C.E. 23 

 

 

TÉCNICO/A DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

 

- Elaborar proyectos de intervención sociocultural a partir de la información obtenida 
del contexto y las personas destinatarias incorporando la perspectiva de género. 
 

- Diseñar espacios, estrategias y materiales de promoción y difusión de proyectos de 
intervención sociocultural, aplicando los avances tecnológicos del ámbito de la 
comunicación. 

 

- Organizar departamentos, programas y actividades de animación sociocultural 
gestionando la documentación y los recursos, así como la financiación y el control 
del presupuesto asignado. 

 

- Crear, dinamizar y supervisar equipos de monitores/as en proyectos de intervención 
sociocultural, organizándolos en función de las actividades. 

 

- Diseñar, implementar y evaluar actividades lúdicas, culturales y físico-recreativas 
seleccionando las estrategias metodológicas, organizando los recursos y 
manejando los equipos y medios técnicos necesarios para su desarrollo. 

 

- Propuesta y/o realización de estudios, proyectos e informes de carácter técnico. 
 

- Colaboración con otras instituciones y organismos, públicos o privados, en el ámbito 
de su competencia. 
 

- Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas y redacción de memorias. 
 

- Participar en las reuniones periódicas de coordinación. 
 

- Elaborar propuestas de mejora de las actividades desarrolladas. 
 

- Asistencia técnica y formativa a colaboradores con los programas de Diputación. 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

 

- Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la categoría profesional 
del puesto. 

 
 

Puesto de trabajo creado en el Catálogo de Puestos de Trabajo ocupados 

exclusivamente por personal laboral temporal para 2022. 
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